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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00324 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

ORDENA NOTIFICAR AUTO.  

 

Recibido del Tribunal Superior de Medellín -Sala Unitaria de Decisión Civil-, el 

presente proceso VERBAL con decisión del 21 de octubre de 2021 (archivo 02, 

folios 1-9 Cdno Apelación), mediante el cual REVOCÓ el proveído dictado el 14 de 

septiembre de la anualidad (archivo 11) -por medio del cual se rechazó la 

demanda por no haberse cumplido los requisitos que motivaron su inadmisión-; se 

ordena cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Seguidamente, y en cumplimiento de lo señalado en la providencia del Superior, 

SE ORDENA notificarle nuevamente a la parte actora por estados el proveído 

calendado 31 de agosto adiado (archivo 09), por medio del cual se inadmitió la 

demanda, para que dentro de los 5 días siguientes a su notificación proceda, si lo 

considera pertinente a complementar el escrito presentado mediante el cual 

subsana los requisitos de inadmisión.  En caso que no lo considere necesario, 

procederá este Despacho a estudiar el escrito ya presentado, para determinar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos. 

 

Dicha notificación se efectuará y comenzará a correr en conjunto con la 

notificación por estados este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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